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RESOLUCIÓN N" 02124

Pago gastos extraord¡nar¡os a LOS LEONES en concepto de Artículos de
Limpieza y Refrigerio

VISTO:

La Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales; y la Resolución N'
50123;Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI N' 46 de Corporac¡ones Municipales,
faculta al Honorable Concejo Deliberante a sancionar las Ordenanzas y
Disposiciones perti nentes.

Que, el Art. 30" inc. 15 de la Resolución N'50/23 del
Reglamento Orgánico del Honorable Concejo Deliberante, faculta a la Presidencia
a disponer de las Partidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante se expide de lo expuesto precedentemente, a fin de sancionar el
presente instrumento legislativo.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46 de Corporaciones
Municipales, dicta la presente:

RESOLUCIÓN

ArIíCUIO 1': ABONAR A LOS LEONES, dE TRONCOSO HÉCTOR VLADIMIR, IA

suma de PESOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CUARETA ($61.140,00), en
concepto de gastos extraordinarios, según Factura N" 00000427, la cual como
ANEXO !forma parte integrante de la presente.

Artículo 2': ELEVAR una copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal
y a la Secretaría de Hacienda, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 3': Regístrese, Publíquese, Comuníquese y, cumplido, Archívese.

[-at¡it,
§i".crr:t¡no:

ircv,,:,

Resolución N" O2f 24, d¡ctada AD-Referéndum el día 09 del mes de ENERO de 2024.
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ANEXO ! - RESOLUCIÓN N" 02124
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LOS LEONES

' R¡¿ón Soclal: TRONCOSO HECfOR VLAD|M|R

i Oomlclllo Comorcl¡l: Av San Manh SiN O. Trovot¡n, Chubut

i Gondlc¡in lmnto at IVA: IVA Rospontrbli lnrcflpto

FACTURA
Puntodrv¡ntai 0(X102 Comp.Hro: 00000427
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